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  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

VISTO 

           El Expediente N° 4011-13436-MB-2019//5484-HCD-2020; Ref. a: Solicita 
Cesión de tierras propiedad de la Municipalidad de Berazategui; y 
 

CONSIDERANDO 
 

           Que el Honorable Consejo Escolar solicita la cesión de tierras propiedad de 
la Municipalidad de Berazategui, designadas catastralmente como: 
Circunscripción VI – Sección E – Manzana 67 – Parcela 9 ubicadas entre calles 58, 
58A, 166 y 167 del Barrio Textil de Hudson, Partido de Berazategui, destinadas a 
la construcción de un Complejo Educativo que contará con un Jardín de Infantes, 
una Escuela de Arte y Oficio y una Escuela de Educación Especial por parte de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
          Que la Dirección de Catastro Técnico perteneciente a la Agencia de 
Administración de Tierras y Hábitat informa a fs. 5 lo siguiente: “la parcela a la 
que se hace referencia ubicada en calle 58A entre calles 166 y 167 de la Localidad 
de G.E. Hudson, con designación catastral: Circunscripción VI – Sección E – 
Manzana 67 – Parcela 9 y una superficie de 3291,00m², originada por plano 120-
36-39 con el destino de Reserva Fiscal, está inscripta en la matricula 16.829, 
como propiedad de Municipalidad de Berazategui y no posee ningún destino 
específico”; 
         Que conforme lo normado por el Artículo 10 del Decreto Ley 9533/80, las 
municipalidades cederán sin cargo al Estado Provincial las reservas de uso 
público que le son requeridas para equipamiento comunitario.- 
   
POR ELLO 

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 

FUERZA DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5948 
 

ARTÍCULO 1°: CEDASE en forma definitiva a titulo gratuito a la Dirección General 
……………….. de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, el 
inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI – Sección E – 
Manzana 67 – Parcela 9 con una superficie de 3291,00m², conforme plano 120-
36-69.- 
 
ARTICULO 2°: El inmueble cedido tendrá como destino la creación de un Complejo 
……………….. Educativo que contará con un Jardín de Infantes, una Escuela de 
Arte y Oficio y una Escuela de Educación Especial.- 
 
ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar todas las 
…………………. tramitaciones pertinentes y extender los instrumentos necesarios a 
fin de dar cumplimiento con lo establecido en los artículos precedentes.- 
 
ARTICULO 4°: De no darse cumplimiento a lo enunciado en el Artículo 3°, el 
…………………  inmueble de referencia será restituido al Patrimonio Municipal.- 
 
ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y 
…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 
                                                               Berazategui, 29 de Diciembre de 2020.- 

 

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: GUSTAVO ROESLER 

        Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA 
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